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BUENOS AIRES, 18 MAR ¿L2b

VISTO la RESCS-2025-2223-[-UBA-REC, por la cual se establece el período en el cuai

los Consejos Directivos de cada Facultad deben convocar a elecciones para la renovación de
los Claustros;

CONSiDERANDO

Que es necesario establecer la convocatoria a elecciones para el Claustro
Profesores

Lo dispuesto por este Cuerpo en su sesión del día 17 de marzo de 2026;
Po" eiio/

de

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE:

AP.T ICULO 19.- Llamar a elecciones para la renovación del Claustro de Profesores del

Coí,sejo Directivo de la Facultad, las que tendrán lugar los días 5, 6 y 7 de mayo de 2026,
quedando sujetas a las reglamentaciones vigentes.

ARTICULO 29.- Regístrese. Comuníquese al Consejo Superior, de acuerdo a io dlsi;uesto Dor

RESCS-2025-2223-E-UBA-REC, art. 3'. Siga a ia Secretaría Académica, SecretarÍa de

Adminlsti-ac;ón, Secretaría de Extensión Universitaria, Secretaría de Vinculación Estcld;a=t!:

e :rroyación Social, Secretaría de Investigación y Secretaría de Relaciones Instituciona ies

Tome conocimiento la Dirección General de Asuntos Académicos, Dirección de Consejo

DIrectivo, Centro de Administración de Bases de Datos Académicos, Oficina de

Comunicaciones que dará difusión a la presente, Dirección de Administración de Recursos

Hu,71anos. Cumplido, archívese.
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